
Núm. 19.—Martes l.° de Agosto de 1876.

PUNTOS DE SUSCRICION. PRECIO DE SUSCRICION.

En Za b a g o z a , en la Administración de la im< 
pronta de la Casa-Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá, franqueada, 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

VEINTE PESETAS AL AÑO.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los 12 dias inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen, pasados estos, la Administra
ción solo dará los números, prévio el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta cada 
uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno. son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publica oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demás pue
blos de la misma provincia. ( Decreto de 28 de 
Noviembre ¿61831.) 

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

ARTÍCULO DE OFICIO.

S. M. el Re y  (Q. D. G.) y la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias continúan sin 
novedad en su importante salud.

SECCION PRIMERA. 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

(Gaceta, 29 de Julio de 1876.)

REAL ORDEN.

Vistas las comunicaciones dirigidas á esté 
Ministerio por el Gobernador do la provincia de 
Málaga en 1 0 y 10 del actual solicitando por 
acuerdo de aquella Comisión provincial que se 
proroo-ue el término del indulto concedido á los 
prófugos por Real orden circular de 24 de Abril 
último, y se declare si están ó no comprendidos 
en él los individuos que sin haber sido inclui
dos en los alistamientos anteriores se presenten 
acogiéndose á la referida gracia; S. M. el Rey 
(Q D. G.) se ha servido otorgar la indicada pro- 
roga por el término de dos meses, y declarar a 
la vez que en la citada Real orden se hallan 
comprendidos, no sólo los mozos á quienes se 
refiere el art. 111 de la ley de reemplazos, sino

Los señores secretarios cuidarán bajo su mas 
estricta responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pata su encuadernación, au» deberá veri
ficarse al final de cada año económico» 

también los que por no haber solicitado opor
tunamente su inclusión en el alistamiento en 
que debieron ser inscritos son equiparados á los 
prófugos, y aun incurren en penalidad mayor 
que estos, según el tenor de diferentes disposi
ciones. .

De Real orden lo digo á V S para su conoci
miento y efectos oportunos Dios guardo á V. S. 
muchos años.—Madrid 24 de Julio de 1876.—Ro
mero y Robledo.—Sr. Gobernador de la provin
cia de.....

SECCION SEGUNDA.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULARES.

c Af l c e i-e s .
El Sr. vicepresidente de la Comisión provin

cial, con fecha 22 del actual, me dice lo si
guiente:

«Vista la comunicación del Alcalde de La 
Almunia en solicitud de que se obligue á los 
pueblos de aquel partido, y quqú continuación 
se expresan, satisfagan cu un plazo lircúe sus 
descubiertos por gastos car^kirios: ■ - .

Considerando la ineludible^bblig'acion que tie
nen los Ayuntamientos de Satisfacer esta clase
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de débitos á su tiempo, por razón de los graves 
conflictos que puede ocasionar su falta; la Co
misión, en sesión pública do 18 de los corrien
tes, acordó se inserte una circular en el Bo l e t in  
Of ic ia l  de la provincia, ordenando á los pueblos 
citados satisfagan sus descubiertos en término 
de quince días, bajo la multa que establece el 
art. 17o de la ley municipal, con que quedan 
conminados, si no cumplen esta providencia.»

Cuyo acuerdo he dispuesto se publique para 
conocimiento de los Municipios interesados, á 
quienes encargo su inmediato cumplimiento.

Zaragoza 25 de Julio de 1876.—El Goberna
dor interino, Juan Gil y Moreno.

señala en el repartimiento que se inserta á con
tinuación.

Zaragoza 26 de Julio de 1876.—El Goberna
dor interino, Juan Gil y Moreno.

DISTRITO MUNICIPAL DE CASPE.

PUEBLOS.
Cantidades 

que adeudan.

Pesetas. Cls.

Presupuesto que forma el Alcalde constitu
cional de esta ciudad para ocurrir á la manu
tención de presos pobres existentes en las cár
celes de este partido judicial para el año eco
nómico de 1876 al 1877, sueldo del Alcaide y 
demás en el mismo consignado, segun lo dis
puesto en la regla 3.a de la circular del Gobier
no de provincia de 22 de Noviembre de 1848, 
con inclusión de las cantidades que se gradúan 
indispensables para el socorro de transeúntes, 
segun se determina en las prevenciones dicta
das por aquella, autoridad en su circular de 2 de 
Octubre de 1849.

Al agón, todo el año.............................  
Alfamén, tercero y cuarto trimestre. 
Almonacid, cuarto trimestre...............I 
Bardallur, todo el año..................... . .
Botorrita, cuarto trimestre................ * 
Calatorao, cuarto id.......................... ' *
Chodes, cuarto id..................... .
Epila. cuarto id...................................‘
Lucena, tercero y cuarto id." I 
Lumpiaque, todo el año................  
Muel, tercero y cuarto trimestre*.'.'.' 
La Muela, un año...................
Riela, tercero y cuarto trimestre 
Rueda, cuarto id.......................
Salillas, tercero y cuarto id.......

To t a l ..........

509*34 
64‘35 
82'28

152'30
17 »

100*10
15*06

149*12
41*03 

148*13
102*06 
129 72 
186*98
41*13
39-91

Pesetas.

1.778‘51

Además los pueblos de Riela y Alagon adeu
dan atrasos desde el año 1872 af 75.

Por cuarenta estancias diarias de presos 
pobres que se gradúa podrá haber en 
todo el expresado año, al respecto de 

36 céntimos de peseta......................
Por el sueldo del Alcaide............... . . .  
Para la asistencia facultativa por tres 

años.....................................................
Para presos transeúntes.........................  
Por dos faroles para la cárcel y alum

brado de estos.........................

5.183
750

450
50

100
Para la habilitación provisional de tres I 

ó cuatro locales para colocar los pre- I 
sos desde la Casa Consistorial á la au- ¡ 
tigua cárcel, incendiada y derruida ■ 
por los carlistas, cuyas obras aprove- I 
charán en el plano y presupuesto que 
ha de formarse para la reconstrucción 
de dichas cárceles................................ ' 3.000

El Sr. Vicepresidente de la Comisión provin
cial, con fecha 22 del actual, me comunica lo 
siguiente:

«Visto el presupuesto de gastos carcelarios 
del ejercicio de 1876-77 para el partido de Cas- 
pe y el reparto de la suma total entre los pue
blos del mismo.*

Resultando que el reparto se ha hecho te
niendo en cuenta las prescripciones vigentes 
y que han prestado á él su conformidad los co
misionados nombrados por los Ayuntamientos:

Considerando, por tanto, que procede su apro
bación, la Comisión, en sesión pública de 18 de 
los corrientes, acordó aprobar dicho presupuesto 
y reparto, debiendo insertarse en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  para su debida publicidad.»

En su consecuencia, recomiendo á los Ayun- । 
tannentos del referido partido judicial satisfa
gan con puntualidad las cuotas que se les

To t a l ¡ 9.533

PUEBLOS. Habitantes Pesetas.

Caspe.......................................... 9.954 3.322Chiprana................................. 1.601 537Escatron............................. 2.675 896Sástago................................... 3.089 1.016Cinco-Olivas...................... 730 244Maella.................................. 3.420 1.142Fabara.. . .................... 1.963 658Nonaspe.................................. 1.346 448Fayon.......................... 945 318Mequinenza.................................| 2.840 952

To t a l . . • . • . 9.533

Caspe l." de Junio de 1876. — Bartolomé 
Masip.

Los comisionados de los pueblos del partido
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que suscriben han examinado y discutido el 
presente presupuesto para la subsistencia de 
los presos pobres en este partido judicial y de
más que el mismo expresa, al cual, así como á su 
reparto, le prestan su aprobación con arreglo á 
la. circular del Gobierno civil de la provincia de 
18 de Enero de 1852.

Caspe 1“ de Junio de 1876.—Florencio Mora. 
—Luis Saez.—José Meseguer.—Pablo Perez.— 
Por Joaquín Gimeno que no sabe escribir y de 
su orden, Florencio Mora.—José Martínez.— 
Joaquín Fando. — Tomás Sanjuan.—Agustín 
Domenec.—Manuel Enfedaque.—Jorge Solé.

ORDEN PÚBLICO.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
agentes de orden público y demás dependientes 
de mi autoridad, procedan á la busca y deten
ción de Emilio Peirote, fugado de la casa pater
na, cuyas señas se expresan á continuación, 
poniéndolo caso de ser habido á mi disposición. 

Zaragoza 31 de Julio de 1876.—El Goberna
dor interino, Juan Gil y Moreno.

Señas de Emilio Peirote.
Edad 12 años, estatura mediana, pelo castaño 

claro: viste pantalón azul rayado, chaleco os
curo y alpargatas abiertas deterioradas.

ANUNCIOS.

El Alcalde de Manchones me dá conocimiento 
de que por el peón caminero que baja de Daroca 
a este pueblo ha sido encontrada una cartera 
pequeña de bolsillo.

En su virtud, he dispuesto anunciarlo en este 
b o l e t ín  para que la persona que la haya perdido 
se sirva pasar á recogerla á la Alcaidía de di- 
cno pueblo.

Zaragoza 31 de Julio de 1876.—El Goberna
dor interino, Juan Gil y Moreno.

S1^0 ®ustraida una caballería de la 
tííS onn dC DÁ ?edr° MarÍn' VeCÍn0 de estíl Ca~ 
ti á' Sres' Alcaldes, Guardia ci
d dcmáa depen- detencion ?.ut°r!dad, procedan á su busca y 
fepSnP°mend01a CaS° de Ser habida a

Zaragoza 31 de Julio de 1876.—El Goberna
dor interino, Juan Gil y Moreno.

Señas de la caballeria.
cuello pn u castalia’ clara, marca Y. B. en el 
dida de nman?nCa lz3ulCrda A. M., algo impe
dio de alzada3110 * C ° Un0S siete Palrn0R y me~

SECCION QUINTA.
j AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA.

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ha 
comunicado con fecha 4 del actual al limo, se
ñor Presidente de esta Audiencia la siguiente 
Real orden:

i «limo. Sr.: El Director general de Rentas Es
tancadas dice á este Ministerio, con fecha 22 de 
Junio próximo pasado, lo siguiente:

¡ «limo. Sr.: Por esta Dirección general se ha 
comunicado al Jefe de la Administración eco
nómica de la provincia de Múrcia la orden si
guiente:

«En el expediente sobre faltas en el uso del 
sello del Estado que el Visitador de la Empresa 
del Timbre instruyó á D. Miguel Cano y Corde
ro, Secretario del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Catedral, se interpuso por el 
denunciado ante esta. Dirección general recurso 
de alzada contra el fallo dictado por V. S., de
clarándole responsable al pago de 64 pesetas 15 
céntimos por reintegro y multa consiguiente á 
las faltas denunciadas.

Del acta levantada por el Visitador é informe 
emitido por el mismo, resulta que se encontra
ron en cinco expedientes seis bástanteos de po
deres firmados por letrados y extendidos en pa
pel blanco con infracción de lo preceptuado en 
el art. 23 del Real decreto de 12 de Setiembre 
de 1861; y en su consecuencia propuso, y así se 
acordó por esa oficina,la imposición de las enun
ciadas responsabilidades al Sr. Cano y Cordero.

La Dirección de mi cargo reconoce que se ha 
infringido el citado art. 23, porque el bastanteo 
de poder es una actuación indispensable, y de 
aquí el que se hayan debido extenderse los que 
motivan este expediente en el papel sellado pro
porcional á la cuantía de la cosa valuada ó can
tidad materia del litigio, con arreglo á la escala 
gradual del mismo artículo.

Pero si bien en este punto está conforme con 
esa dependencia y el Visitador, no sucede lo 
mismo con respecto á la persona responsable y 
autoridad llamada á juzgar la falta.

Ha sido esta encontrada en la Secretaría del 
Juzgado de primera instancia, y aparecen con 
responsabilidad el Letrado que suscribía el es
crito, el Procurador en representación de la par
te, el Juez de primera instancia que autorizo la 
admisión del documento y el Escribano Secre
tario, sobre quien únicamente pesa la denuncia.

Es indudable que la visita se ha girado á una 
dependencia del orden judicial y contra funcio
narios del mismo; lo es también que el art. 88 
del Real decreto de 12 de Setiembre de 1861 dis
pone que incurrirán en responsabilidad por fal
tas en el uso del sello los funcionarios judiciales 
y administrativos que reciban, dén curso ó au
toricen cualquier documento que no se halle 
extendido en el papel del sello correspondiente;
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pero hay que tener en cuenta que el art. 91 del 
mismo Real decreto y el 84 de la Instrucción 
declaran incompetente á la Administración para 
castigar las faltas cometidas por funcionarios 
del orden judicial, estableciendo explícita y ter
minantemente que de ellas se dén cuenta á la 
Autoridad inmediata en el orden superior ju
dicial.

En su consecuencia he acordado devolver á 
V. S. el citado expediente, encargándole que se 
inhiba de su conocimiento y, que le remita al 
Sr. Presidente de la Audiencia del territorio co- 1 
mo superior gerárquico del Juez de primera ins- ¡ 
tancia para la resolución que mejor estime, en
careciendo la necesidad de que en su dia le dé 
cuenta de la resolución que se dicte para que el 
Visitador pueda percibir la tercera parte de la 
multa que por Instrucción le corresponda.

En casos análogos cuidará V. S. de atender á 
lo dispuesto en la circular de 3 de Febrero de 
1863, publicada en la Gaceta del 17 del mismo.

De la presente comunicación y documentos 
que se acompañen cuidará V. S. de acusarme el 
oportuno recibo.»

Al tener el gusto de trasladarla á V. I. me 
permito, en bien del servicio, encarecerle la ne
cesidad que existe de que por ese Ministerio se 
comunique á los funcionarios del orden judicial, 
encareciéndoles á la vez que el cumplimiento de 
las disposiciones vigentes sobre uso del papel 
sellado, el que procuren activar el despacho de 
los expedientes que por infracciones en el uso 
del mismo les remitan las Administraciones 
económicas, en armonía con lo dispuesto en el 
art. 91 del Real decreto de 12 de Setiembre 
de 1861.»

Lo que de Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro de Gracia y Justicia, traslado á 
V. I. para su conocimiento y efectos que se ex
presan.»

Lo que por disposición del mismo Sr. Presi
dente se publica en este periódico oficial, á fin 
de que la dén puntual cumplimiento los Jueces 
de primera instancia del distrito.

Zaragoza 19 de Julio de 1876.—El Secretario 
de gobierno, Enrique Larrainzar.

DIRECCION GENERAL DE LA DEITDA PÚBLICA.

Sr. D. Inocente Montalvo, como apoderado de 
D. Francisco y D.“ María Perez Gil, se ha soli
citado la declaración de extravío de la lámina 
del 5 por 100 á papel no negociable núm. 17.314 
de reales 81.580 10 maravedises, expedida á fa
vor del Beneficio fundado en La Almunia (Zara
goza), por Martin Sanz y otros.

Lo que se anuncia al público, según lo dis
puesto en Real orden de l.° de Agosto de 1865, 
para que la persona que tenga en su poder la 
expresada lámina la presente en estas oficinas

en el término de 30 di as, á contar desde el de la 
publicación de este anuncio; en la inteligencia 
de que trascurrido dicho plazo sin verificarlo 
quedará nula, de ningún valor y efecto y fuera 
de circulación.

Madrid 15 de Julio de 1876.—V.° B.°—El Di
rector general, Mena.—P. A., JoséG. de Aguilar.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE CORREOS
DE ZARAGOZA.

El Excmo. Sr. Director general de Correos con 
esta fecha me dice lo siguiente:

«Para cumplir el art. 20 de la ley de Presu
puestos, á contar desde l.° de Agosto, las tarje
tas postales para el Reino y Costa occidental, 
Marruecos y todas las cartas para nuestras po
sesiones de Ultramar, llevarán adheridos ade
más de los sellos de franqueo otro de guerra de 
cinco céntimos de peseta.»

Lo que se anuncia para conocimiento del pú
blico, debiendo advertirle que desde dicha fecha 
quedarán sin circulación las targetas y cartas 
que carezcan de aquel requisito.

Zaragoza 24 de Julio de 1876.—El Adminis
trador, Esteban López Montenegro.

JUNTA PROVINCIAL
DE INSTRUCCION PUBLICA DE ZARAGOZA.

Acordado por la Excma. Diputación provin
cial el pago del sobresueldo á los Maestros de 
primera enseñanza, correspondiente al año eco
nómico que finó en 30 de Junio último, esta 
Junta ha dispuesto su distribución y entrega, 
sirviendo de base al efecto el escalafón vigente, 
en el cual se han introducido únicamente las al
teraciones necesarias para ocupar las vacantes 
producidas por defunción ó renuncia.

Los Maestros comprendidos en dicha distribu
ción acudirán por sí, ó por medio de persona al 
efecto autorizada, á percibir la cantidad que les 
corresponde; pero debiendo tener entendido que 
esta clasificación no regirá para años sucesivos, 
cuyos sobresueldos se satisfarán con sujeción á 
la que resulta de la formación del nuevo esca
lafón.

Zaragoza 24 de Julio de 1876.—El Goberna
dor accidental, Presidente, Juan Gil y Moreno. 
—P. A. de la J., Victorio Enciso, Secretario,
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Re l a c ió n ¿Le los Maestros y Maestras ¿le primera enseñanza á quienes corresponde percibir 
el sobresueldo en el año económico de 1875-76.

NOMBRES. PUEBLOS.
CLASE

que corresponde en el 
semestre.

CANTIDAD 
que debe 

percibir.

Pesetas.Primero. Segundo.

D. Clemente Baranda.............................. Villar de los Navarros. - Primera. Primera. 125
Luis Pastor.......................................... Caspe. Id. Id. 125
Antonio Lasheras............................... Pedrola. Id. Id. 125
Domingo Sancho...................... \ . Lumpiaque. Id. Id. 125
Mariano Franco................................... Sástago. Id. Id. 125
Francisco Valenzuela........................ Villafeliche. Id. Id. 125
Constantino Lidon............................. Caspe. Id. Id. 125
Ignacio Lardiés.....................  . . . Calatayud. Id. Id. 125
Antonio Perez..................................... Fuentes de Gil oca. Id. Id. 125
Salvador Rubio................................... Puebla de Alfinden. Id. Id. 125
Vicente Aranda................................... Villarroya de la Sierra. Id. Id. 125
Vicente Aragoncillo.......................... Castejon de las Armas. Id. » 62‘5d
Miguel Grima..................................... Paracuellos de la Ribera. Id. Id. 125
Manuel Aróvalo.................................. Morés. Id. Id. 125
Pedro Joaquín Soler........................... Zaragoza. Id. Id. 125
Mariano Barcos.................................. Tiermas. Id. Id. 125
Félix Sanz........................................... Godojos. Segunda. Id. 100

D.a Petra Moreno....................................... Calatayud. Primera. Id. 125
Ramona Lasierra................................ Mallen. Id. Id. 125
Bartolomea Moreno........................... Calatayud. Id. Id. 125
Josefa Castellano....................... Borja. 

Sigüés.
Id. Id. 125

D. Francisco Julve.................................. Segunda. Segunda. 75
Tomás Bordonaba.............................. San Mateo de Gállego. Id. Id. 75
Sebastian González........................... Cadrete. Id. Id. 75
Inocencio Julián Lite....................... Fréscano. Id. Id. 75
Tomás Alvarez................................... Aranda de Moncayo. Id. Id. 75
Serapio Montañés....................... Brea. Id. Id. 75
Joaquín Garralda....................... Cariñena. Id. Id. 75
Estéban Ríos. .................................... La Almunia. Id. Id. 75
Iñigo Sanz........................................... Almonacid de la Sierra. Id. Id. 75
Francisco Tello..........................   , Zaragoza. Id. Id. 75
Pablo Perez.................................. Id. Id. Id. 75
Antonio Armisen............................... Leciñena. Id. Id. 75
Antonio Monforte............................... Muel. Id. Id. 75
Antonio Mañez.................................... Quinto. Id. » 37'50
José Benedí.......................................... Urries. Id. Id. 75
Pedro Gonzalo de Isla........................ Calatayud. Id. Id. 75
Manuel García. (Herederos).............. Embid de Ariza. Id. Id. 75
Rafael García.........................   . . . Pedrola. Id. Id. 75
Lúeas Bruna....................................... Ateca. Id. Id. 75
Sebastian Lago................................... Novillas. 75
Manuel Navarro.................................. Luna. 75
Mariano García.................................... Lorbés. 75
Silvestre Azuar. . . , Grisel. 75
Manuel Carrascosa.....................  . . Alagon. Tercera. Id. 62'50
Doroteo García. . Villarroya. Id. Id. 62‘50

D.aAntonina Vicente. . . . Zaragoza. Segunda. Id. 75
Iñiga Vicente.................. Ateca. Id. Id. 75
Atanasia Malón................... Pina. Id. Id. 75
Segunda Larguera.................... - . . El Frasno. Id. Id. 75
Miguela Boira..................... Leciñena. Id. Id. 75

; María Malo. . . Bordálba. Id. Id. 75
D. Casildo Aineto. . . Murillo de Gállego. Tercera. Tercera. 50

Casiano Roque Lurbe. Jaulin. Id. Id. 50
Alejo Morellon. . Villafranca de Ebro. Id. Id. 50
Hipólito Mur................................... •. Gallur. Id. Id. 50
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CLASE CANTIDAD
que corresponde en el r ue debe

NOMBRES. PUEBLOS. semestre. percibir.
—

Primero. SegunAo. PeseU»s. ■

José Campos.......................................
Felipe Remiro.....................................
Diego Ramos.......................................
Manuel Lagueruela............................
Juan Gascón.......................................
José Desentre......................................
Cándido Lapuerta...............................
Andrés Ci morra.................................

Zaragoza. 
Tauste.

Escatron.

Tercera.
Id.
Id.

Tercera.
Id.
Id.

50
50
50

' Belchite.
Ateca. 1
Gelsa.

Moyuela.
Mesones.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

50
50
50
50
50

Clemente Lite..................................... . Ibdes. Id. Id. 50
Santiago Peralta................................ Nuez. < Id. Id. 50
Pascual Ribate................................... Azuara. Id. Id. 50

50
50
50

Mig-uel Casajús...................................
Jorje Luna...........................................
Camilo Serrano...................................

Borja.
Zuera.

Purujosa.

Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.

Domingo Berna!.................................
Pascual Alcocer....................... A . .
Ensebio Perez.....................................

Herrera.
Santa Cruz de Tobed.

Sádaba.

Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.

50
50
50

Serafín Mazarlo................................... Calatayud. Id. Id. .50
Bernabé Lahuerta............................... Añon. Id. Id. 50
Ambrosio Muñío................................. Calatayud. Id. Id. 50
Gregorio Serrano. . '.......................
Basilio López...................................
Lorenzo Muñoz. . . ........................
Cosme Martin......................................

Plenas.
Vista bella.

Alagon. .
■ Mar a.

. Id.
Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.

50
50
50
50

Rafael Gil..................  - Bijuesca. Id. Id. 50
Estéban Arbea................................... • Escó. Id. ■ Id. 50
Manuel Marco. . . . L • • • • •
Domingo Herrero................................

Toses.
Velilla.

Villamayor.
Undués Pintano.

Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.

50
¿ -50

50
Id. Id. 50

Babíl Lucía..........................................
Pedro Blas Baranda............................

Calatorao. 
Tabúenea.

Id.
Id.

Id.
Id.

50
50

Manuel Barraca.................................. Santa Eulalia. Id. Id. 50
Antonio Fuertes................................. Torralba de Ribota. Jd. Id. 50
Lúeas Molinos..................................... Malanquilla. Id. Id. 50
Patricio Giménez. . 1........................ Longás. Id. Id. 50
José Vicente Gimeno......................... El Buste. Id. Id. 50
Diego Berdiel...................................... •

Manuel Barrieta. (Herederos). . .
José María Azorin...............................
Juan Sampietro...................................
Santos Sebastian................................

Zaragoza.
Jarque. .

Zaragoza. .
Castcion denlas Armas.

Biel. .
Inogés. . . .

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

50
50
50
50
50
50

Manuel Olmedo................................... Bulbuente. Id. Id. 50
Antonio Estallo................................. Ruesta. Id. Id. 50
Romualdo Martínez........................... Plasencia de Jalón. Id. kl. 50
Santiago Juarrero..............................
Vicente Morales.................................

Epila. Id. Id. 50
Roden. . Id. Id. 50

Bordalba. • Id. Id. 50
Domingo Saldada. - j........................
Ignacio Gaspar. . .'.......................
José Naharro.......................................

Cu arte.
Tierga.

Santa Cruzide Tobed.

Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.

50
50
50

Rueda de Jalón. Id. Id. 50
Vicente Perales.................................. Sestrica. Id. Id. 50
Manuel Aznarez.................................. Artieda. Id. Id. 50
Manuel Hernández............................. Cetina. Id.

Id.
Id.

Id. 50
Gregorio J. Estrada............................
Vicente Ríos.......................................

Gelsa.
Terrer.

Id.
Id.

. 50
50

Atilano Rivas...................................... La Almunia. Id. Id. 50
Mariano Aranaz. . ............................ Pinseque. Id. Id. 50
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BV

D.

NOMBRES. PUEBLOS.
CLASE 

que corresponde en el 
semestre.

CANT DAD 
uo debe 
percibir.

Pesetas.Primero. Seyttiti’o.

Sebastian Garccs...............................
Matías Bagüés...................................
Viril Bagüés.......................................
Simón Alvaro..................... - - • • •
Antonio Solaesa.................................

Moros. 
Osera. 
Lobera.

Morata de Giloca. 
Muévalos.

• Tercera. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Tercera.
Id. 
Id.
Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Id.

Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

50
50
50
50
50
50Buenaventura Castañer. . . . . .

Francisco Perez..................................
Lupercio Beltran...............................
Domingo Ballesteros.........................
Espiridion Mendoza............................
ManuelEstébanMoya. ......
José Cortés...........................................
Ignacio Aranaz...................................
Miguel Sicilia.....................................
Leandro Barberena.............................
Mariano Sánchez...............................

Luceni.
Fabara.

Monreal de Ariza. 
Perdiguera.

Moneva.
Alfamcn. 
Mediana. 
Botorrita. 
Calmarza. 
Boquiñeni. 
Mezalocha.

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

50
. 50

50 -
50
50 '

• 50
50
50
50
50
50
50Constantino Lafarga..........................

Mariano Pastor...................................
Caspe. 
Ejea.

Id.
Id.

Id.
Id.

Juan Manuel Torres........................... Carenas. Id. Id. oO
Lorenzo Bona...................................... Cimballa. Id. Id.
Juan Alvaro............. ........................... Vetilla de Giloca. Id. Id. 2 o
Nicolás López............. .......................
Manuel Barraca..................................

Villanueva de Giloca. 
Pastriz.

Id.
Id.

Id.
Id.
Id.

25
25

aTiburcia Asensio................   . . . . No vallas. Id. 50
Manuela Moragas............................... Ejea. Id. , Id. 50
Rafaela Gascón................................... Peñaflor. Id. [ ' Id. 50
Manuela Novella............................... Biel. Id. Id. 50
Josefa Fenech...........................   . . Nuévalos. Id. Id. 50
Josefa Afmao...................................... Alagon. Id. Id. 50
Pascuala Alvarez............................... Ibdes. Id. Id. 50
Modesta Olmos................................... Luna. Id. Id. 50
Francisca Toa................. ................... Juslibol. Id. Id. 50
Saturnina Rodrigo............................ Paniza. Id. Id. 50
Estefanía Donoso............................... Fréscano. Id. Id. 50
Teresa Palacin,.................................... Ainzon. Id. 1 Id. 50
Vicenta Fondevilla........................... Morata de Giloca. Id. Id. 50
Apolonia Ferrer. . . . .................... Terrer. Id. Id. 50

SECCION SEXTA.
El repartimiento de inmuebles, cultivo y gana

dería de. este pueblo para 1876-77, se halla de 
manifiesto al público desde el dia 27 del actual 
hasta el 4 de Agosto inclusive, en la Secretaría 
del Ayuntamiento para que pueda reclamarse de 
agravios por los que crean habérseles irrogado.

Urriés 26 de Julio de 1876.—El Alcalde, Mi
guel Zalba.

El repartimiento de la contribución territorial 
de este pueblo para el año viniente de 1876-77, 
se halla de manifiesto por tiempo de ocho dias, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento.

,Inogés27 de Julio de 1876.—El Alcalde, Be
nito Martínez.

El repartimiento de la contribución territorial 
de esta villa, se halla expuesto al público por el 
término de ocho dias.

Vetilla de Ebro 28 de Julio de 1876.—El Alcal
de, Gerónimo del Teg.

' La plaza de Albeitar de este pueblo de Atea 
queda vacante desde el 29 de Setiembre próximo. 
Su dotación asciende á tres mil reales. Las soli
citudes se dirigirán al que suscribe hasta el dia 
15 de Agosto.

Atea 26 de Julio de 1876.—P. A. de la C., el 
Presidente, Simón Luzon.

■ El repartimiento de la contribución territorial 
i de este pueblo para el ano económico de 1876-77, 
i se halla expuesto al público en la Secretaria de 
I su Ayuntamiento por término de ocho dias, & 

contar del 30 de los corrientes.
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Monegrülo 28 de Julio de 1876.—El Alcalde, 
P. O., Alejo Borraz, Secretario.

. Se halla vacante el partido de Farmacia del 
pueblo de Bijuesca y su agregado Malanquilla, 
desde 1 0 de Octubre próximo; la dotación consis
te en -400 pesetas por la Beneficencia, cobradas 
del presupuesto municipal, y además el importe 
de las igualas ue asciende á 1.850 pesetas, co
bradas en Setiembre de cada un año por una Jun 
ta de contribuyentes.

Será probable la agregación de otros dos pue
blos, en cuyo caso se aumentará la dotación en 
proporción del vecindario.

Las solicitudes se dirijirán al Sr. Alcalde de 
Bijuesca hasta el dia 24 de Agosto próximo en 
que se proveerá.
' Bijuesca 28 de Julio de 1876.—El Alcalde, Ma

nuel Ibañez.

El repartimiento de la contribución territorial 
de este pueblo, correspondiente al año económico 
de 1876-77, se halla expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por término de ocho 
dias.

Ainzon 30 de Julio de 1876.—El Alcalde.

El repartimiento de la contribución territorial 
para 1876-77, está de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento hasta el dia 4 de Agosto 
próximo.

Tabuenca 27 de Julio de 1876.—El Alcalde, 
P. O., Pablo Laborda, Secretario.

El repartimiento de la contribución territorial 
de este pueblo correspondiente al año económico 
de 1876-77, se hallará expuesto al público por 
término de ocho dias en la Secretaría del Ayun
tamiento del mismo.

Embid de la Ribera á 28 de Julio de 1876.—El 
Alcalde, Manuel Giménez.

El repartimiento de la contribución territorial 
de este pueblo con el apéndice de rectificación de 
la riqueza del mismo, correspondiente al año eco
nómico de 1876-77, se hallan de manifiesto por 
término de ocho dias, en la Secretaria del Ayun
tamiento.

Longás 27 de Julio do 1876.—El Alcalde, Ra
món Español.

El repartimiento de la contribución territorial y 
apéndice al amillaramiento de este pueblo para el 

i actual año económico, estará de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento los dias 28 al 4 de 
Agosto inclusives, para poder resolverlas quejas 

. de agravio que puedan producirse en dicho pe
ríodo.

San Martin de Moncayo 27 de Julio de 1876.— 
, El Alcalde, Francisco Serrano.

El repartimiento de inmuebles, cultivo y gana
dería de este pueblo, perteneciente al año econó
mico de 1876 al 77, se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaría del Ayuntamiento por espa
cio de ocho dias y durante las horas de oficina.

Samper del Salz 27 de Julio de 1876.—El Al
calde, Serapio Gómez.

Se halla de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento el reparto de la contribución terri
torial del año 1876 á 77 por término de seis dias. 
contados desde el 30 del corriente mes.

Luesma 28 de Julio de 1876.—El Alcalde, Po- 
licarpo Hernando.

El repartimiento de la contribución territorial 
del pueblo de Biota, correspondiente al año eco

' nómico de 1876 -77, se halla de manifiesto por 
i término de ocho dias en la Secretaría del Ayun- 
I tamiento.

Biota 30 de Julio de 1876.—P. O. D. A., el Se
cretario, José Lozano.

En la Secretaría de este pueblo se halla de ma
nifiesto el repartimiento de la contribución terri
torial del mismo, correspondiente al actual año 
económico de 1876 á 1877, por término de ocho 
dias, contados desde la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Pardos l.° de Agosto de 1876.—El Alcalde, 
Javier López.

El repartimiento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería de este pueblo, corres
pondiente al año económico de 1876-77, se hallará 
de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento 
por espacio de ocho dias.

Lorbés 28 de Julio de 1876.—P. O., Rudesin- 
do López, Secretario.

En la Secretaria del Ayuntamiento de este pue- i 
blo do Abanto, se hallarán expuestos al público ; 
desde el dia 29 del actual hasta el 5 de Agosto 
próximo ambos inclusive, el repartimiento de la 
contribución territorial y apéndice al Amillara- 
miento para el año económico de 1876-77, duran
te cuyo término se admitirán las reclamaciones 
de agravio que los interesados formulen.

Abanto 24 do Julio de 1876.—El Alcalde, Gre
gorio Cebolla.—1). S, O., el Secretario, Iñigo 
Plaza.

El repartimiento de inmuebles, cultivo y gana
dería del pueblo de Las Pedresas para el año eco
nómico de 1876-77, se halla expuesto al público 
por ocho dias, on la Secretaría de Ayuntamiento.

Las Pedrosas 30 de Julio de 1876.—El alcalde, 
Antonio Bosque.

El repartimiento de inmuebles, cultivo y gana
dería del pueblo de Ardisa, para el año económico 
de 1 876-77, se halla expuesto al público por ocho 
dias en la Secretaría de Ayuntamiento. ’
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Ardisa 30 de Julio de 1876.—P. O. D. A., Fe
derico Jaques, Secretario.

El repartimiento de inmuebles, cultivo y gana- । 
dería del pueblo de Puendeluna, para el ano eco
nómico de 1876-77, se halla expuesto al publico 
por ocho dias en la Secretaría del Ayuntamiento.

Puendeluna 30 de Julio de 1876.—El Alcalde, 
José Buen y Bisus.

El reparto de contribución territorial y apéndi
ce al amillaramiento de riqueza del año 18/o-/ 7, 
estará de manifiesto en la Secretaría de Ayunta
miento por término de ocho dias, á contar desde 
el 28 del presente mes. ,

Viver de la Sierra 26 de Julio de 1876.—El Al
calde.—De su órden, Fidel Arévalo.

El repaitimiento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería de esta villa, corres
pondiente al año económico de 1876-77 y apén
dice al amillaramiento, se hallan de manifiesto 
en la Secretaria municipal por término de ocho 
dias, dentro de los cuales se admitirán las recla
maciones que los contribuyentes crean oportuno 
presentar.

Tauste29 de Julio de 1876.—El Alcalde, Pas
cual Cardona López.

Se halla de manifiesto al público el reparto de 
la contribución territorial, cultivo y ganadería de 
este pueblo, formado para el año de 1876-77, por 
el tiempo de ocho dias. w

Torrecilla de Valmadrid 30 de Julio de 1876.— ' 
El Alcalde, Vicente Hasta.

El repartimiento de la contribución territorial 
del presente año económico y su apéndice de alte- I 
raciones, se halla de manifiesto por término de 
ocho dias en la Secretaria de Ayuntamiento.

Badules 29 de Julio de 1876.—P. S. M., Anto
nio Lacasa, Secretario.

El reparto municipal para cubrir el déficit del 
presupuesto de este pueblo correspondiente al pre
sente año económico, se halla de manifiesto por 
espacio de ocho dias, á contar desde la fecha.

Badules 29 de Julio de 1876.—P. S. M., Anto
nio Lacasa, Secretario.

Confeccionado el repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería de esta 
villa para el actual año económico de 1876-77, 
se halla expuesto al público desde el dia de la 
fecha, por término de ocho dias, y para los terra
tenientes por igual plazo desde la publicidad del 
presente anuncio.

Torralba de los Frailes 29 de Julio de 1876.— 
El Alcalde, Vicente Aldea.

. Confeccionado el repartimiento de la contribu
ción territorial de esta villa, del corriente año

económico de 1876-77, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría del Ayuntamiento poi 
término de ocho dias durante su inserción en este 
periódico oficial de la provincia.

Aldehuela de Liestos 25 de Jubo de 18/b. El 
Alcalde, Antonio Baquedano.

El repartimiento de la contribución territorial 
para el año económico de 1876-77 y apéndice a 
amillaramiento, se hallan de manifiesto por ocho 
diasen esta Secretaría.

I Orera 27 de Julio de 1876.-E1 Alcalde, Ma- 
, riano Julvez.

El repartimiento de la contribución territorial 
para el año económico de 1876-77 y apéndice al 

1 amillaramiento, se hallan de manifiesto por e> 
término de ocho dias.

Mara 28 de Julio de 1876.—El Alcalde, Do
mingo Ibarra

El repartimiento de la contribucionjie inmue
bles de este pueblo, formado para el año económi
co actual de 1876-77, se hallará de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento del mismo por el 
término de ocho dias, que darán principio el trein
ta del corriente.

Valconchan 29 de Julio de 1876.—El Alcalde, 
Antonio Cortés.

El reparto déla contribución territorial para 
este ejercicio, se halla de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento por ocho dias.

Valpalmas 28 de Julio de 1876 —El Alcalde, 
Antonio Llera.

El reparto de la contribución territorial para el 
actual año económico de 1876-77, se halla ex
puesto al público por término de ocho dias, en la 
Secretaría del Ayuntamiento. A

Sástago28 de Julio do 1876 —El Alcalde, An
tonio Tremps.—D. S. O , Luis Saez, Secretario.

El repartimiento de la contribución territorial 
y apéndice al amillaramiento de riqueza de esta 
villa, correspondiente al año económico de 1876 

1 al 77, se hallará expuesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento desde el dia l.° de Agosto 
al 8 del mismo inclusive, en cuyo término po
drán los contribuyentes examinar sus cuotas para 
reclamar de agravio si se creyesen perjudicados.

Epila 29 de Julio de 1376 —El Alcalde, Pedro
■ Casa mayor. ________

El repartimiento de la contribución de inmue^ 
i bles, cultivo y ganadería y apéndice al amilla- 

ramiento de riqueza de esta villa, correspondiente 
i al actual año económico de 1876-77, se hallar^ 
' expuesto al público por término de ocho dias, en 

■ la Secretaría municipal, á contar desde el dia d^ 
la fecha.

i Murillo de Gállego 29 de Julio de 1876.—F4 
I Alcalde, Antonio Samitier.
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El repartimiento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería de esta villa, que ha de 
servir para -1 año económico de 1876 al 77, se 
hallará de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento juntamente con los apéndices de 
altas y bajas de riqueza, desde el dia 31 del ac
tual por espacio de ocho dias, á fin de que los 
contribuyentes puedan enterarse de sus cuotas y 
reclamar de agravio si les conviniere en el plazo 
citado.

Gelsa 29 de Julio de 1876. -El Alcalde, Ano-el 
Loríente.

El repartimiento de la contribución territorial 
para el año económico de 1876 á 77, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias, para que puedan exami
narlo los contribuyentes y reclamar de agravio 
los que se crean perjudicados.

. Zuera 27 de Julio de 1876.—El Alcalde, Ma
riano Corroza.

El repartimiento de la contribución territorial 
de Aguilon, correspondiente al año económico de 
1876-77, se halla expuesto al público en la Secre
taria del Ayuntamiento por espacio de ocho dias.

Aguilon 28 de Julio de 1876 —El Alcalde, Ma- i 
miel Sevilla.—Do su orden, Ventura Serrano, Se- í 
creta rio.

El repartimiento de la contribución de inmue- ¡ 
bles, cultivo y ganadería y el apéndice de las ¡ 
alteraciones al amillaramiento de este pueblo para । 
el año 1876-77, estará de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento por término de ocho 
dias, para los efectos correspondientes.

Fuendejalon 29 de Julio de 1876.—El Alcalde, 
Angel García.

El repartimiento de la contribución de inmue- I 
bles, cultivo y ganadería de este pueblo, pertene- ’ 
cíente al actual año económico de 1876-77, se ha- । 
liará expuesto al público en la Secretaria del ' 
Ayuntamiento hasta el dia cinco de Agosto 
próximo viniente.

Orés 28 de Julio de 1876.—P. A. del A. y J. P. 
Valentín Auría, Secretario.

El repartimiento de inmuebles, cultivo y gana
dería de este pueblo, perteneciente al año econó
mico de 1876-77, estará de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento desde el 28 de los cor- ! 
rientes hasta el 3 de Agosto próximo ambos 1 
inclusive.

Fayon 27 de Julio de 1876.—El Alcalde, Jone 1 
Solé. 1 |

i Ateca 30 de Julio de 1876.—Francisco Acero. 
; Bernardo Montero, Secretario.

i El repartimiento de la contribución territorial 
! de este pueblo, perteneciente al presente año eco

nómico de 1876 al 1877, se halla al público en la 
d0 ^untainiento POf tiempo de ocho

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento.

Monterde 30 de Julio de 1876 —El Alcalde. 
Antonio Marco.

1oí?s/^eutas (ie consumos pertenecientes al año 
1866 á 67, 1867 á 68, primer trimestre de 1868 á 
69 y las municipales del año 1870 á 71, 1871 á 
/2, 1872 á 73, 1873 á 74 y 1874 á 75, se hallan 
expuestas al público por espacio de un mes en la 
secretaría del Ayuntamiento, á fin de que tenga 
cumplido efecto lo dispuesto en el art. 153 de la 
ley municipal vigente.

Alforque 30 de Julio de 1876.-EI Alcalde, José । Giménez.

El repartimiento de la contribución territorial 
para 1876 á 77, y apéndice correspondiente á esta 
villa, se hallará de manifiesto por término de ocho 
días en la Secretaría de Ayuntamiento durante las 
horas de oficina á los efectos de reclamación.

Torres de Berrellen 27 de Julio de 1876.—El 
Alcalde, Pedro Latorre.—Mariano Subiron, Se
cretario.

El reparto de inmuebles, cultivo y ganadería de 
esta villa para 1876-77, quedará expuesto al pú
blico por término de seis dias en la Secretaría de 
Ayuntamiento desde el dia l.°de Agosto próximo, 
para los que gusten enterarse de lo que Ies cor
responderá satisfacer en la referida época.

La Almolda 28 de Julio de 1876.—El Alcalde, 
Alejandro Beltran.

Formado el reparto de inmuebles, cultivo y ga
nadería de esta villa para el año económico°de 
1876 á 77, se hallará de manifiesto en la Secre
taria municipal desde el dia 2 al 9 de Agosto 
próximo, para que los contribuyentes puedan 
examinarlo y reclamar de agravio si se conside
ran perjudicados en las cuotas que se les ha fijado

Fuentes de Ebro 29 de Julio de 1876 —El Al
calde, Enrique de Ayala.—P. A. I). S. J. P, 
Manuel Cestón, Secretario.

El repartimiento de la contribución territorial 
de la villa de Ateca se hallará expuesto al público 
por término de ocho dias que principiarán el pri
mero de Agosto próximo viniente, á fin de que 
los contribuyentes puedan enterarse de las cuotas 
que les han correspondido y en su caso reclamar 
fie agravio.

El repartimiento dé la contribución territorial 
para 1876-77, estará de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por término de ocho 
días, comprendidos desde el 28 de los corrientes 
hasta el u de Agosto próximo y durante las horas 
de oficina, en cuyo plazo se admitirán las recla
maciones que se presenten.
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Piedratajada 26 de Julio de 1876.—El Alcalde, 
Pascual Ciria.

El repartimiento de la contribución territorial 
de este pueblo, correspondiente al año económico 
de 1876 á 1877, estará de manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento por término de ocho 
dias, contados desde el dia 29 del actual hasta el 
dia 5 del próximo mes de Agosto, donde podrán 
los contribuyentes enterarse del mismo y hacer 
las reclamaciones que tuvieren por conveniente.

El Burgo de Ebro 28 de Julio de 1876.—P. O., 
Francisco Sánchez, Secretario.

El repartimiento de la contribución territorial 
de este pueblo, y su apéndice correspondiente al 
ejercicio económico de 1876-77, se encuentra ex
puesto al público en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho dias, contados desde 
el de la fecha, durante los cuales se admitirán las 
reclamaciones legales que contra el mismo se pre
senten

Fuendetodos 26 de Julio de 1876.—El Alcalde, 
Manuel Palacios.

El repartimiento de inmueble, cultivo y gana
dería de este pueblo para el año económico de 
1876 á 77, se hallará de manifiesto por espacio de 
ocho dias en la Secretaría del Ayuntamiento.

Calmarza 31 de Julio de 1876.—El Alcalde, An
tonio Bueno Perez.—D. S. O., Miguel Sicilia, Se
cretario,

El repartimiento de la contribución territorial 
de esta villa, correspondiente al actual año eco
nómico, se halla expuesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento por término de ocho dias.

Mequinenza 27 de Julio de 1876 —El Alcalde, 
Pedro Bodes.

EIrepartimientode la contribución territorial de 
este pueblo, correspondiente al año económico de 
1876-77, se halla expuesto al público en la Secre- . 
taria del Ayuntamiento por término de ocho dias. 
.Cabañas 29 de Julio de 1876.—El Alcalde, Jo

sé Lagunas.

El repartimiento de la contribución territorial 
y apéndice ai amillaramiento de este pueblo, per- 
eneciente al año económico de 1876-77, estarán 
e manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento 

por termino de ocho dias.
Bulbuente 28 de Julio de 1876.-E1 Alcalde, Vi - 

ceote Giménez.

ÍJ______ SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—PUar.
• ^ar.iauo Valcayo de Toro, Juez de primera ins- 
^ucia del distrito del Pilar de Zaragoza.

a®° saber: Que en el incidente de pobreza in-

' coado entre D. Silverio Arregui de una parte y de 
Ja otra los estrados del Juzgado, en representación 
del Ayuntamiento de San Mateo de Gallego, por 
haber sido este declarado rebelde, con objeto de । litigar el primero contra el segundo, se ha díc- 
tado la sentencia que á la letra dice así:

^Sentencia.—En la ciudad de Zaragoza á diez 
! y siete de Julio de mil ochocientos setenta y seis. 

El Sr. D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de pri
mera instancia del distrito del Pilar de Zaragoza: 
habiendo visto este expediente seguido á instan
cia de D. Silverio Arregui sobre para que se le 
declare pobre para litigar con el Ayuntamiento de 

' San Mateo de Gáilego:
l .° Resultando que deducida y tramitada la 

indicada pretensión, se recibió el expediente á 
prueba y dentro de este término propuso Arregui 
la testifical para justificar que no cuenta con otros 
medios de subsistencia y la de su familia que los 
que le producen las ageucias y negocios que le 
encomiendan los particulares;

l .° Considerando que de esa justificación no 
aparece cuál sea la importancia de las utilidades 
que reporte de las agencias y comisiones que des
empeñaba:

2 .° Considerando que D. Silverio Arregui es 
en la actualidad Escribano de actuaciones del Juz
gado de primera instancia de Cal a mocha, por cuyo 
cargo le corresponde satisfacer para el Tesoro la 
cuota de cuarenta pesetas?

Vistos el número cuatro del articulo 182, 193 y 
1.190 de la Ley de Enjuiciamiento civil,

Falla-. No haber lugar á declarar á I). Silverio 
Arregui pobre para litigar, condenándole al pago 
délos derechos devengados y al reintegro de pa
pel invertido en el expediente.

Así por esta sentencia, definitivamente juzgan
do, y que además de notificarse en estrados so 
publicará por edictos en el sitio acostumbrado y 
se insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
lo proveyó, mandó y firmó dicho señor, por ante 
mi el Escribano de que doy fé.—Mariano Valcayo 
de Toro.—Ante mí, Victoriano Oliete » ■ "

Así resultadel expediente al principio nombrado.
Y para que conste, en cumplimiento de lo man

dado, firmo el presente testimonio en Zaragoza á 
diez y ocho de Julio de mil ochocientos setenta y 
seis.—Mariano Valcayo de Toro.—Por mandado 
de S. S., Victoriano Oliete.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Luis de Marios, Juez de primera instancia del 

cuartel de San Pablo de Zaragoza.
Hago saber: Que en expediente de administra

ción de los bienes del difunto D. Nicolás Floren- 
tin Barta y Comenge, tengo acordado la venta de 
los frutos existentes en poder de D. Manuel Len
guas, en Alagon, que á continuación se expresan:

Pesetas.

Ciento cinco cahíces de.trigo sin porgar 
á treinta y una pesetas cahíz, en..............3.255

Veinte arrobas de aceite á trece pesetas 
cincuenta céntimos arroba, en... /............ 270
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Cuya venta que tendrá lugar en este mi Juzga
do se ha señalado para el dia nueve del próximo 
mes de Agosto y su hora de las once de la maña
na, no admitiéndose postura inferior á la tasación.

Dado en Zaragoza á veintisiete de Julio de mil 
ochocientos setenta y seis.—Luis de Marlés.—De 
su órden, Pablo Moya.

I) . Pablo Moya y Bruna, Escribano de actuaciones 
del Juzgado de primera instancia del distrito de
San Pablo de Zaragoza.
Certifico: Que en este Juzgado y por la Escri

banía del infrascrito se ha seguido expediente 
para la declaración de pobreza de Miguel Clqs y 
Santiago Cebada, con objeto de litigar, y en él se 
ha pronunciado la sentencia del tenor siguiente:

^¡Sentencia— En la ciudad de Zaragoza ¿quince 
de Julio de mil ochocientos setenta y seis:

Visto el incidente de pobreza promovido por 
Miguel Clós y Santiago Cabada, como maridos 
respectivamente de Hipólita Bernarda y Cirila 
Franco y Armisen, vecino el primero de esta 
ciudad v el segundo residente en la misma, guar
dia civil del sétimo tercio éste, y aquel jornalero 
del campo, seguido dicho incidente con audiencia 
del Ministerio fiscal y los letrados del Juzgado en 
representación de Cesáreo Benito y Leonarda Gon
zález, cónyuges, vecinos del pueblo de Utebo:

1 .° Resultando que los demandantes Miguel 
Clós y Santiago Cabada, con la calidad de maridos 
respectivamente de Hipólita Bernarda y Cirila 
Franco y Armisen, y mediante el Procurador 
don Miguel Lezcano, presentaron en este Juz
gado demanda civil ordinaria contra Cesáreo 
Benito y Leonarda González, cónyuges, veci
nos de ‘Utebo, en reclamación de bienes; y por 
un otrosí manifestaron que carecian de bienes y 
rentas de toda clase y debian ser considera
dos como pobres para el objeto de litigar, co
mo ofrecían justificar, concluyendo por pedir que 
se les declarase pobres para el indicado$fin:

2 .° Resultando que conferido traslado de la 
demanda de pobreza á los nombrados Cesáreo Be
nito y Leonarda González y al Promotor fiscal, 
por no haberlo evacuado aquellos, se les acusó de 
rebeldía y se les señaló en su representación los 
estrados del Juzgado; .

L° Considerando que los nombrados Miguel 
Clós y Santiago Cabada han probado que carecen 
de bienes y rentas de toda especie, y que para su 
subsistencia no cuentan con más recursos que el 
jornal eventual que gana el Clós, y con el plus de 
guardia civil el Cabada:

2.° Considerando que los medios de subsisten
cia de los repetidos Clós y Cabada no ascienden al 
importe del doble jornal de un bracero en esta lo
calidad, en la cual residen, por lo que se hallan 
comprendidos en el artículo ciento ochenta de la 
ley de Enjuiciamiento civil. Visto el referido ar
tículo y lo manifestado por el Promotor fiscal,

Fallo-. Que debo declarar y declaro pobres para 
litigar á Miguel Clós y Santiago Cabada, como 
maiidos respectivamente de Hipólita Bernarda y 
Cirila Franco y Armisen, en la demanda civil or

dinaria que tienen presentada contra Cesáreo Be
nito y Leonarda González, cónyuges, vecinos de 
Utebo, en reclamación de bienes, y en su conse
cuencia con derecho á disfrutar de los beneficios 
que concede el artículo ciento ochenta y uno de la 
expresada ley; todo sin perjuicio de lo determi
nado en el ciento noventa y ocho, ciento noventa 
y nueve y doscientos de la misma.

Por esta su sentencia, definitivamente juzgan
do, que se hará pública, como se previene en el 
mil ciento noventa, así lo pronuncio, mando y fir
mo.—Luis de Marlés.»

Y para que conste á los efectos prevenidos, libro 
la presente que firmo en Zaragoza á quince de Ju
lio de mil ochocientos setenta y seis.—Pablo 
Moya.

ANUNCIOS.

COLEGIO DE PRIMERA Y SEGURDA ENSEÑANZA
DE

EL ANGEL DE LAS ESCUELAS
dirigido por el Doctor 1). Félix Pnzo y Marcellan.

CALLE DE LOS ESTÉVANES, NÚMERO 14, ANTES LECHUGA.

ZARAGOZA.

Padres de familia, oídlo bien. El Colegio de EV 
Angel ele las Escuelas jamás ha prometido, porque 
prometer es fácil. Cuantas veces se ha ofrecido al 
público ha presentado por garantía resultados que 
archivados están, y en resultados, creedlo, no 
tiene competencia ni rival. Registrad su historia, 
seguidlo paso á paso los ocho años consecutivos 
que su director ha consagrado todas sus fuerzas á 
la enseñanza en esta ciudad, y vereis con toda 
claridad que en más de mil asignaturas que se 
han estudiado bajo su dirección y más de sesenta 
Bachilleres que se han hecho, no ha tenido ni uua 
suspensión. Privilegio exclusivo del Colegio de 
El Angel ele las Escuelas, si, padres de familia, 
privilegio exclusivo del Colegio de El Angel eu 
Zas Escuelas, con la circunstancia especial de que 
dos terceras partes de sus alumnos han merecido 
todos los años las mejores calificaciones en 10= 
exámenes. Por esto, sin duda, ha visto el Colegio 
aumentar sus alumnos de un modo extraordina
rio, y esto mismo ha obligado á su director á tras
ladarlo de la calle de Fuenclara, núm. 2, por ser 
incapaz, á la calle de los Estévanes, núm. 1L 
antes Lechuga, próximo á San Gil, cuya casa- 
toda Colegio, tiene capacidad extraordinaria, I» 
higiene propia de las casas antiguas y toda la be 
lleza de Jas modernas, con un jardin para recr^ 
de los alumnos y á la vez para el uso de los estu* 
dios de Historia natural. Admite internos, medio* 
pensionistas y externos. Para reglamentos dn1' 
girse al Colegio. 3

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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